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De conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley 87 de 1993 le corresponde a la 
Oficina de Control Interno, asesorar a la dirección en la continuidad del Proceso 
administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y en la introducción de los 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos, en desarrollo 
de tales funciones, el artículo 17 del Decreto 648 de 2018, identifica la evaluación y 
seguimiento, como uno de los principales tópicos que enmarcan el rol de las Oficinas de 
Control Interno. 

 
De igual forma, y teniendo en cuenta que el artículo 6º del Decreto 648 de 2018, establece 
que le corresponde a la Oficina de Control Interno en cada entidad “Medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles adoptados por la entidad, así como 
asesorar y apoyar a los directivos en el desarrollo y mejoramiento del Sistema Institucional 
de Control Interno a través del cumplimiento de los roles establecidos”, mediante la 
formulación de recomendaciones y observaciones para lograr el cumplimiento de las 
funciones y objetivos misionales, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Programa Anual 
de Auditoría para la vigencia del año 2022, en su componente Seguimientos Oficina de 
Control Interno, en su actividad No. 69 – Seguimiento Publicación Proyectos de Inversión 
(SPI), la Oficina de Control Interno presenta el informe preliminar del Seguimiento realizado 
para esta vigencia 

 

1. Objetivo 
 

Verificar la correspondiente publicación en el Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI- 
DNP) de los proyectos de inversión aprobados para la vigencia del año 2022. 

 
2. Alcance 

 
El periodo de la auditoria está comprendido entre el 01 de enero al 12 de diciembre del 2022 
(fecha del último seguimiento en la página web del sip.dnp.gov.co – Seguimiento a Proyectos 
de Inversión). 

 

3. Desarrollo 

http://www.supersolidaria.gov.co/
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De acuerdo a lo evidenciado en la página web del sip.dnp.gov.co – Seguimiento a Proyectos 
de Inversión, se encuentran publicados nueve (9) proyectos de inversión, de los cuales 
cruzan con la información publicada en la página Web de la entidad en el link: 

 
https://spi.dnp.gov.co/Consultas/ConsultaProyectos.aspx?Vigencia=2022&Periodo=11&Sect 
or=13&Entidad=130900&Financiacion=1&Atributo=12&Subatributo=1051712 

 

 
De acuerdo con lo anterior, a continuación se presenta un desglose de los diferentes 
proyectos que conforman el cuadro anterior: 

 

- Proyecto de fortalecimiento de la gestión y dirección del sector haciendo 
 

El Fortalecimiento de gestión esta conformado por 4 proyectos, cuyo detalle se relaciona a 
continuación: 

 
 

 

- De inspección control y vigilancia financiera solidaria y de recursos públicos 
 

Conformado por 5 proyectos y son los siguientes: 

http://www.supersolidaria.gov.co/


130 - 20221300033483 Página 2 de 2 

Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (1) 7 560 557. Línea Gratuita 018000 180 430 
www.supersolidaria.gov.co 

NIT: 830.053.043 5 Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 

 
 

Realizando una verificación de la información contenida en la página Seguimiento a 
Proyectos de Inversión (SPI-DNP) al 12 de diciembre del presente año, se presenta una baja 
ejecución en los proyectos de inversión de la Superintendencia, la cual asciende al 60.80%. 

 
A continuación se presenta un resumen de los dos (2) proyectos de inversión con menor 
ejecución a la fecha de nuestra revisión: 

 

1. Se evidenció que la adquisición de una nueva sede integrada para la Supersolidaria en 
Bogotá tiene un avance de gestión del 6% y un avance financiero del 0.33% como se 
muestra: 

 

 
La oficina de control interno genera una oportunidad de mejora en cuanto al 
seguimiento, análisis y planeación de las tareas necesarias para lograr el porcentaje de 
cumplimiento requerido para el proyecto, “Adquisición de una nueva sede integrada 
para la Supersolidaria en Bogotá” teniendo en cuenta del tiempo que queda de la 
vigencia para su cumplimiento. 

http://www.supersolidaria.gov.co/
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2. En el proyecto de inversión Fortalecimiento de la arquitectura tecnológica de la 
Supersolidaria en Bogotá se evidenció tiene un avance de gestión del 96% y un avance 
financiero del 42.19%, como se muestra: 

 

 
La oficina de control interno genera una oportunidad de mejora en cuanto a la 
proyección y organización de actividades precisas para lograr el porcentaje de 
cumplimiento requerido en el proyecto, “Fortalecimiento de la arquitectura tecnológica 
de la supersolidaria” en los tiempos programados para la vigencia 2022 cabe resaltar 
que la oficina asesora de planeación y sistemas indica que los recursos se invertirán en 
este mes de diciembre. 

 
Por último se pudo evidenciar en el informe extraído de la página del DNP que existe 
concordancia lógica entre el avance financiero y el avance total (suma del avance físico y 
avance gestión), tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

 
 

http://www.supersolidaria.gov.co/
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Acorde con lo anterior, esta oficina observa que la entidad está realizando una debida 
publicación en la página de Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI-DNP) para la 
vigencia 2022. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

MABEL ASTRID NEIRA YEPES  
         Jefe de control Interno   
 
 

Proyectó: 
Revisó: 

Original firmado  
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